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DE LA. PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Llago que los aeñores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
¿ tor i to , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sttio de costumbre donde permanecerá hu ta el re-
tíbo delnúmero siguiente. 

Los Secretarios coidarán de conservar los BOLB-
Tam coleccionados ordenadamente para su encua-
tenacion aue deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

_ Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévío el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del din 8 de Abril.) 

PBBSIDENCIA 

B E L CONSEJO DE MINISTROS. 

• SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin noTedad en sn im
portante salad. . 

G O B I E R N O B E PBOVINCIA-

Copia de la lista de snsorioion abier
ta para socorrer los pueblos de la 
montafia. 

Secretaria del Qoiiemo. 
PesetuCU 

niga 
Matías González . 

D. Kioardo Gatcia Martínez. 100 » 
> Man uelEsteban Espinosa 20 > 
» Ponniáno Rodríguez Her-

nábsilla 10 » 
«- Constantino Florez de 

Pando 8 • 
> Manuel Gayosa González 7 > 
» Mariano de la Torre Va-

liüa • • 5 > 
» Bartolomé Barthe Vig i l . 8 » 
» Antonio del Pozo Cadór-

,. 7 » 
. 3 • 

Sección de Fomento. 
D.Juan Bautista Oria y Rúiz 10 » 
» F. Regueral 5 » 
> J . Lourido 2 50 
> Juan Alonso Goy 2 » 
» José Diez López 1 > 
• Francisco Antolio 50 

Cuerpo de Seguridad. 
D. Manuel González Garcia. 10 » 
» Víctor Mediavilla 2 50 
» Pedro Robla 2 » 
» Francisco Villáfañez 1 » 
> Pedro Fernandez 1 » 

> Feliciano Calleja 
i Antonio Arias 
> Pedro Alonso 
> Alejandro González . . : . 
» Norberto Tor ices . . . . . . . 
> Antolih Arias 
> Jerónimo Mar t í nez . . . . . 
• Enrique Vi l la . 
» Patricio Florentino.. . . . 
> Victoriano 'González.. . . 

" Oüefpo'dé'yigilañcid. 
D. Juan Rodríguez Tineo.. 4 • 
» Juan Rodríguez.. 1 50 
> Claudio Aller 
> Eduardo Gago 
> Gregorio Alarma 
> Juan Robles 

Director y Catedráticos del 
Instituto 50 

Oirás públicas. 
D. Manuel Diez Bercedo-

niz, Ingeniero Jefe in 
terino 25 

» Alborto Saavedra, In
geniero 20 

• Carlos Rodríguez Lla-
guno, Ayndante 2 . ° . . . 5 

> Isidro Velascb, Ayudan
te 2.° 5 

> Francisco Pérez Llanos, 
Ayudante 2." 5 

> Roberto Pastrana, A y u 
dante 2 ° 5 

» David Menendez, A y u 
dante 3." 5 

• Andrés Caldevilla, So
brestante 2." 5 

> José Reyero, Sobrestan
te Z.° 5 

> Pantaleon López Robles, 
Sobrestante 3." 3 

> Isidoro Galeote, Deli
neante 3 

• Polonío Martin, Escri
biente mayor 5 

> Pedro Medina, id. pri
mero.. 2 

• > Melquíades Pascual, id. 
segundo.. 1 

> Juan Francisco Ochoa, 
id. id 1 

> Celestino Alvarez Ol i 
vera id. id . 1 

• Cosme Cid Calderón, or
denanza 1 

r Lorenzo Corralez, mozo. • -1 • 

Tota l . . . . 373 » 
¡Se continuara.) 

JUNTA PHOTINCIAt 
DEL CENSO DE POBLACION. 

A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas municipales. 

Los documentos referentes al 
Censo verificado en 31 de Di
ciembre último, se encjientran 
todos en tramitación y no tienen 
por tanto valor alguno oficial 
ínterin no recaiga en ellos la 
aprobación superior. Además, 
los expresados documentos per
tenecen hoy exclusivamente á 
las Juntas municipales del Censo, 
quienes á su vez los deben á. esta 

I provincial, una vez terminados, 
i según dispone el art. 59 de la 
i Instrucción. 
| En su consecuoneia prevengo 

á los Sres. Alcaldes, como Pre
sidentes de las expresadas Juntas 
del Censo que bajo ningún con
cepto consientan que se haga uso 
alguno, sea el que fuere, de los 
datos que contienen, ni siquiera 
se exhiban los expresados docu

mentos hasta que obtengan la 
debida aprobación. 

Al propio tiempo y por última 
vez advierto á los Presidentes de 
las Juntas municipales, que aun 
no han remitido los citados docu
mentos censales á esta; Junta, 
que si no lo verifican en el im
prorrogable plazo deJ3 dias, haré 
usó de las medidas coercitivas 
qüe pone á mi alcance la repeti
da Instrucción. 

León 6 de Abril de 1888. 
El GoWnador Prosident* 

Ricardo fiareis. 
El Jefa ds los trabajos. Secretario, 
Joan S . de Parayuelo. 

(Gaceta del dia 7 de Abril.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑORA: E l estudio de la crisis 
agrícola de España, que el Gobierno 
ha emprendido con empeüo, va dan-s 
do á conoceren conceptos generales, 
el origen del mal, demostrando una 
vez más que la agricultura es po
sitivamente la principal riqueza del 
pais y la que mayor influencia tiene 
en el bienestar general. 

Cusas que de mucho tiempo vie -
nen agravándose, han impedido 
que los agricultores españoles acep
taran y practicaran los medios que 
los modernos adelantos han puesto 
á disposición de otras Naciones pa
ra estimular y mejorar la pro
ducción. 

E l desequilibrio comercial entre 
España y otras naciones, coinci
diendo con la alteración extraordi
naria en la cantidad de productos 
que los mercados han ¡do reclaman
do, es causa de que la .'ey do la ofer-
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ta y la demanda haya depreciado 
nuestra riqueza, antes que el agri
cultor espoíiol pudiera' compensar 
esta baja con la mejora de sus pro
cedimientos de explotación, j obte
ner con menos coste un producto 
neto que pudiera competir con los 
similares del extranjero. 

Grave error seria creer que solo 
con medidas legislativas ha de salir 
la agricultura de la postración en 
que se halla y sostener la compe
tencia que sus productos encuen
tran en el comercio universal: me
didas temporales que el Gobierno 
adoptará seguramente han de con
tribuir al alivio del mal, pero no lo 
curarán radicalmente si el agricul
tor no aprende todo lo que la ciencia 
le ofrece hoy para luchar con las 
mismas armas que sus competido-
rea. 

El defecto de un cultivo espolia-
dor, que la generalidad de nuestro 
pais practica, es evidente; evidente 
también que la situación económi
ca de la agricultura española no es 
la mas favorable para alcanzar 
aquel beneficio que solo se logra ar
monizando los elementos de la pro
ducción; y lógica la resistencia de 
nuestro labrador á sustituir sus pro
cedimientos por otros cuya bondad 
no comprende mientras una ense
ñanza positiva no se lo muestre pal
pablemente. Teniendo esto en cuen
ta, el Gobierno, que ha planteado 
la enseñanza agrícola en la medida 
y desarrollo que sus recursos le han 
permitido, desea hoy que. el servi
cio agronómico, respondieudo á los 
fines de su creación, difunda esta 
enseñanza, llamada á desvanecer 
dudas y vulgarizar procedimientos 
cuya bondad pueda apreciarse por 
sus resultados. 

Para ello es preciso que el Inge
niero agrónomo, uniendo el precep
to al ejemplo, facilite al labrador to
das las soluciones prácticas que el 
estudio de la agricultura local le su
giera, empleando medios materiales 
que pongan á la vista del observa
dor resultados que le permitan apre
ciar las ventajas que ól mismo pue
da obtener; y para esto nada más 

. á propósito que los llamados cam
pos de demostración. 

Si el entusiasmo con que los ha 
aceptado y planteado Valencia, fi
gurando con este motivo á la cabe-
xa de la agricultura española; si el 
crédito que han alcanzado en el ex
tranjero pur la simultaneidad con 
que plantean y resuelven un mismo 
problema en varios puntos de una 
comarca, no bastasen á probar su 
utilidad, téngase en cuenta que 
de ellos puede deducirse como en-

' senaeza: la adopción de los me
dios más fáciles y económicos para 
extinguir las plagas de los campos; 
la sustitución de aperos por instru
mentos más perfeccionados; el cam
bio de cultivos y de las variedades 

de plantas; el empleo de enmiendas 
y de abonos; la modificación de sus 
fórmulas, acomodándolas á las exi
gencias precisas de la vegetación; 
el aprovechamiento de las fuerzas 
menos dispendiosas y la adaptación 
de todas estas reformas á la situa
ción económica de cada agricultor, 
poniéndole en condiciones de mejo
rar el producto y reducir el precio 
de su obtención. 

Pero no basta que el Gobierno to
me esta iniciativa en favor del pro
greso agrícola. Si esa acción ha de 
dar sus naturales resultados, es pre
ciso que el país la secunde; es indis
pensable que los Municipios y los 
particulares, convencidos de que no 
todo deben esperarlo del Estado, 
ayuden, en proporción á sus fuer
zas, á propagar y transmitir el im
pulso que de él reciben, apresurán
dose en el caso actual & ofrecer 
parcelas de terreno para las men
cionadas demostraciones, de cuyo 
éxito no puede dudarse, si los en
cargados de realizarlas se fundan 
en un estudio serio, aplicando hoy 
los consejos consignados en las Me
morias agronómicas anuales sobre 
reformas del cultivo, y mañana los 
resultados útiles de los campos de 
experiencias que se establecerán en 
en las Granjas-escuelas, creadas re
cientemente. 

Organizados los campos de de
mostración de modo que nada puer 
da falsear los resultados que en 
ellos se obtengan, influirán decisi-
vampnte en el progreso agrícola; 
enseñarán al cultivador los princi
pios cientíñeos de la-agricultura, 
sancionados por la práctica; harán 
que cada cultivo se acomode á las 
condiciones meteorológicas, agro
nómicas, estadísticas y económicas 
de la localidad, y vencerán el escep
ticismo y la rutina, llevando el 
convencimiento al ánimo del obser
vador por medio de la viva impre
sión producida por los hechos desa
rrollados en los experimentos. 

Eu, un país como el nuestro, don
de el interés individual lucha aún 
por desembarazarse de los lazos con 
que la tradición y la desconfianza 
lo sujetan, importa mucho conven
cer con el ejemplo, para que, des
vanecidos esus obstáculos, se des
pierte el espíritu de especulación y 
de empresa, promoviendo la asocia
ción, y con ella los sindicatos que 
concluyan con el comercio de mala 
fé ypreparen el desarrolló del crédi
to agrícola; que donde, como aquí, 
falta el capital, solo se logra con el 
trabajo honrado, la economía y el 
tiempo. 

Los campos de demostración, y 
en g-eneral todo lo que tienda á d i 
fundir los conocimientos agronó
micos, preparan y facilitan esos 
beneficios á nuestra agricultura, 
que bien los necesita en los momen
tos actuales; pues si en épocas de 

más aislamiento y de menores es
fuerzos industriales pudo en España 
considerarse una gran cexecha co
mo una gran calamidad, y verse en 
el exceso de la producción de la tie
rra una causa de reducción para la 
venta y de ahogos para el propieta
rio, hoy es preciso conocer que el 
creciente progreso de todas las 
ciencias y artes útiles al bienestar 
humano, exige que las Naciones 
observen una marcha simultánea 
en la vis de sus adelantos materia
les é intelectuales, so pena de una 
irremisible y merecida inferioridad; 
que los ferrocarriles, los canales, las 
reformas arancelarias, las reduccio
nes de tarifas, la libertad de tránsi
to, todas esas facilidades para nues
tros cambios con el extranjero, le
jos de ayudar á nuestro progresivo 
enriquecimiento, se convertirán en 
otros tantos instrumentos de deca
dencia y descrédito, si no elevamos 
á su mismo nivel los métodos, los 
sistemas, los procedimientos enca
minados á sacar de nuestro territo
rio la mayor suma de productos. 

Fundado, pues, el Ministro que 
suscribe en las consideraciones ex
puestas, tiene la honra de someter 
á la aprobación de y . M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Abril de 1888.— 
SEÑORA: Á. L . R. P. de V. M . , 
Cárlos Navarro y Rodrigo. 

. REAL DECBETO. 

Conformándome con lo'propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el parecer del Consejo 
Superior.de Agricultura, Industria y 

• Comercio y Junta Consultiva agro
nómica; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino ¿ 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1." Se crearán en todos 

los partidos judiciales de España 
campos de demostración agrícola, 
bajo el cargo y dirección facultativa 
de los Ingenieros encargados del 
servició agronómico nacional, con 
arreglo á los artículos siguientes. 

Art. 2.° Los campos de demos
tración se establecerán en los torre-
nos que cedan los Municipios ó los 
agricultores, eligiendo los Ingenie
ros para este objeto los que mas ía-
cilidades presenten para la confir
mación de los resultados beneficio
sos de la enseñanza. 

Art. 3." E l Gobierno facilitará 
la Dirección gratuita del Ingeniero 
agrónomo y los instrumentos, má
quinas, semillas y abonos, que de
ban ensayarse, distribuyendo por 
igual entre todas las provincias los 
recursos consignados para este ob
jeto en el presupuesto. Las Diputa
ciones provinciales facilitarán loca
les para conservar estos enseres. 

Art. 4.° El Ingeniero agrónomo 
de cada provincia verificará Una es-

enrsion á todas las cabezas de los 
partidos judiciales, estudiando so
bre el terreno los sistemas de cul 
tivo de cada comarca. Presentará 
luego una Memoria de las reformas 
convenientes, y propondrán los es-
perimentos que deban ejecutarse 
anualmente, formando un presu
puesto de los gastos necesarios. E l 
Consejo provincial informará esta 
Memoria y con su aprobación ó con 
las observaciones oportunas, lo re
mitirá á la Dirección general de 
Agricultura para los efectos corres
pondientes. 

Art. 5." Los Ingenieros del ser
vicio agronómico, encargados de la 
dirección de-los campos de demos
tración, residirán cien dias al año 
fuera de la capital, verificando ex
cursiones á los partidos judiciales 
de sus provincias respectivas. En 
estas excursiones celebrarán confe
rencias sobre la agricultura local, 
aconsejando las mejoras de cultivo 
y desarrollando el programa de los 
trabajos del campo de demostra
ción; estudiarán las condiciones de 
la agricultura y su desenvolvimien
to, apreciando las causas locales y 
exteriores que le afectan; reunirán 
datos para la formación de la esta
dística agrícola y estudiarán las pla
gas del cultivo. Para atender á los 
gastos de estas excursiones se con
ceden 15 pesetas de dietas, que po
drán reclamar los Ingenieros justi
ficando debidamente su estancia en-
los pueblos que visiten. 

Art. 6.' Las cosechas que se ob -
tengan en los campos de demostra^ 
cion corresponden á los dueños res
pectivos, obligándose en cambio 
éstos á facilitar los jornales y atala
jes necesarios para el trabajo del 
terreno y recolección de los produc
tos. 

Art. 7." Si la demostracion.se 
limita al empleo de determinados 
instrumentos ó máquinas de que 
el Estado, disponga, el labrador ú 
quien se le faciliten podrá usarlos el 
tiempo que á juicio del Ingeniero 
baste para aprender á manejarlos y 
comprobar sus ventujas, y sufraga
rá los gastos de transporte de ida y 
vuelta de los mismos al depósito 
provincial. 

Art. 8.° Los gastos que el esta
blecimiento de los campos de de
mostración origine, y la adquisición 
de iustrumentos, semillas, abonos, 
etc., se pagarán con cargo al capí-
rulo 19, art. 2.°, del presupuesto del 
Ministerio Je Fomento. 

Dado en Palacio á 6 de Abril de 
1888.—MARIA CRISTINA.—Él M i 
nistro de Fomento, Cárlos Navarro 
y Rodrigo. 

. REAL ORDEN. 

limo. Sr.: No pudiendo permane
cer indiferente este Ministerio ante 
el clamor de los agricultores espa-

http://Superior.de
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Soles, como consecuencia do la cri
sis que padecen sus productos, se 
propuso buscar dentro do las leyes 
vigentes y de los recursos de que 
podía disponer, los medios que 
contribuyeran á salvar la agricul
tura de nuestra patria de tan aflic
tiva situación. Ero, desde luego, 
uno de los más oportunos y eficaces 
la rebaja de los gastos de transpor
te, con objeto de que los granos y 
harinas llegaran á los puntos de 
consumo á precios inferiores á los 
que allí tienen los cereales extran
jeros; pero este medio era difícil cu 
cuanto que no podía exigirse de las 
Compafiias de ferrocarriles, dada su 
precaria situación, un gran sacri
ficio, sin que el Estado las indem
nizase en la forma que la ley deter
mina. Con este propósito comenzó 
el estudio de un proyecto de ley que 
rebajara.el 20 por 100 de los precios 
de transporte de los cereales, ga
rantizando á las Empresas una can
tidad igual á los productos del últi
mo año; pero afortunadamente to
das las Compnüías por unanimidad 
han convenido con el Ministro de 
Fomento en la redacción de unas 
tarifas reducidas, correspondiendo 
noblemente á lo que de ellas ^odia 
esperar el patriotismo y accediendo 
á los deseos del Gobieino. 

Por medio de estas tarifas, que 
las Compañías del Norte y del Me
diodía han presentado ya á la 
aprobación superior, podrán trans
portarse los cereales desde el cen
tro de Castilla á los puertos de Bar
celona y Tarragona, donde hacen la 
mayor competencia los granos ex-
tranjerós, de modo que sus precios 
no sean superiores á los de éstos, y 
resolviendo así el problema de poner 
en armonía el mercado nacional con 
la producion, en lo relativo á cerea
les: falta de armonía que constituye 
una de las principales quejas del 
agricultor, yes, a! mismo tiempo, 
una de las causas de la compleja 
crisis agraria. 

Este acto de patriotismo de las 
Empresas del Norte y del Mediodía 
las obliga por el pronto á un ver
dadero sacrificio; porque es cierta
mente notable la reducción de las 
tarifas, como lo demuestran los 
cuadros que se ponen á continua
ción. 

EMPRESA DEL NORTE 
transporte de trigos y harinas con des

lino i Barcelona y Tarragona. 

estaciones romítentos. Do la Do la tnríra 
tarifa logal. ospccial. 

Avila 
Sanchidrian... 
Arévalo , 
Salamanca . . . . 
Cantalapiedra. 
Zamora 
Toro 
Segovia 
Medina del Campo 
Valladolid. . . . 
Falencia . . . . . 
León 
La Horadada.. 
Burgos 
Brivicsca 
Miranda 

. Pamplona.... 
Tudela 
Zaragoza 
Huesca 
Bprbastro . . . . 

Rohnjq por ciento. 

.58 
60 
60.7 
64.6 
64.5 
65.1 
64.2 
65.2 
64.8 
62.9 
61.9 
67.2 
65.2 
57.2 
55.8 
58.1 
53.4 
42.9 
44.3 
43.5 
32.7 

EMPRESA DEL MEDIODIA 
Transporte de trigos y harinas con des

tino á Barcelona y Tarragona 

29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
29 
21.6 
17.2 
17.2 
17.3 
15.2 
14.8 
15.4 
15.4 
15.2 
15 
15.2 
14.9 

Estaciones ramitentos. 

Sigüenza 
Guadalajara... 
Alcalá 
Madrid 
Aranjuez 
Toledo 
Tembleque 
Alcázar 
Yeles y Esquivias 
Fernán Caballero. 
Taran cón , 
Cuenca 

Rel)*]o por ciento 

De la Do la tarifa 
tarifalogal. especial. 

44 
50 
53 
55 
58 
59 
60 
57 
58 
61 
60 
60 

22 
22 
22 
22 
27 
27 
29 
30 
50 
54 
51 
58 

De los cuadros anteriores se de
duce que las rebajas hechas por las 
Compañías del Norte y del Mediodía 
llegan, respecto de las más bajas 
que hoy rigen, del 14 al 29 por 100 
en el Norte y de 15 al 30 en el Me
diodía; rebaja cuya magnitud puede 
comprenderse mejor atendiendo á 
que asciende, respecto de las ta
rifas legales, del 25 al 65 por 100 
en el Norte y del 50 al 70 por 100 
en el Mediodía. 

A estas rebajas seguirán en breve 
las de otras líneas, lo cual comple
tará la reforma de las'tarifas, y ex
tenderá el beneficio á todas las re
giones de España. 

En vista de todo lo expuesto, 
S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien 
aprobar estas tarifas, y disponer al 
propio tiempo que se den las gra
cias ú las citadas Empresas por este 
acto, que demuestra su patriótico 
deseo de ayudar eficazmente al Go
bierno en la resolución de la crisis 
agrícola y comercial. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Abril de 1888.—Nava
rro y Rodrigo.—Sr. Director gene
ral de Obras públicas. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION 
de Contrlbncloneft y llenlaa 

ile la provincia de Lcon. 

Negociado de Subsidio.—Circular. 

Estando prevenido por el art. 15 
del reglamento de la Contribución 
Industrial y de Comercio y en cir
cular de la Dirección general de 
Contribuciones fecha 17 de Marzo 
del año próximo pasado, que los 
trabajos para formar la matrícula de 
tal impuesto comenzarán sin excu
sa alguna el día 1." de Abril próxi
mo, esta Administración ha acor
dado señalar á los Administradores 
de partido y Alcaldes llamados á 
redactar la que ha de regir en 1888 

á 89 el dia 20 de Mayo inmediato, 
para su presentación en esta oficina 
ultimada en la misma forma y ea 
igual sentido que la del año ante
rior, bajo la multa de 50 á 500 pe
setas, con que quedan apercibidos 
según la importancia de la matri
cula sin perjuicio de nombrar en su 
caso Comisionados especiales de 
apremio que evacúen este servicio 
con las dietas de 7 pesetas y 50 cén
timos á 15 pesetas diarias, á costa 
de los Alcaldes y Secretarios de las 
localidades respectivas,siempre que 
para el plazo indicado en esta cir
cular no hayan cumplido el servicio 
que se les encomienda para que di
chos Comisionados lo verifiquen ó 
rectifiquen las que hubieren sido de
vueltas por errores cometidos en las 
mismas. 

Al propio tiempo 'se les previene 
que toda la variación que se presen
te de altas ó bajas, han de venir jus
tificadas con un ejemplar requisita-
do de las declaraciones de los inte
resados ó con relaciodos si se trata 
del impuesto á que se contrac la 
circular de esta oficina de mi cargo 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, núm. 109 do 11 del 
referido mes de Marzo del año pró
ximo pasado, haciendo que todo el 
que ejerza alguna industria, profe
sión, comercio ó fabricación, han 
de estar incluidos en la matricula ó 
presente el parte de alta para ser en 
ella comprendido y que si se negare 
;í ello produzca á esta dependencia 
bajo su más estrecha responsabili
dad la correspondiente denuncia. 

Si de la visita que han de girar 
los Inspectores del ramo resultase 
que álgun industrial viene ejercien
do desde antes de la formación de la 
matricula sin que el Alcalde le haya 
incluido en la misma, no solo será 
responsable el contribuyente, al 
cual se le formará el oportuno ex
pediente de detraudacion, sino que 
también se le exigirá la responsabi
lidad al Alcalde y Secretario dol 
Ayuntamiento á que aquel corres
ponda por no haberle comprendido 
en dicha matricula ni haber forma
do la correspondiente denuncia. 

Para la constitución de gremios 
se harán las convocatorias con sufi
ciente antipacion y al verificar los 
llamamientos de los mismos por los 
medios de publicidad establecidos 
en el art. 49 del reglamento, se 
comunicará i los interesados con ia 
aplicación rigurosa del precepto 
contenido en el 54 que so llevará á 
Cabo sin ninguna consideración, 
debiendo tener en cuenta que en las 
votaciones solo podrán tomar parte 
los individuos contenidos en la lista 
del mismo gremio. 

Se tendrá especial cuidado que 
los Síndicos y clasificadores reúnan 
las circunstancias que determinan 
los artículos 46 y 47 del reglamento, 
no tolerando que los primeros sean 
reelegidos sin haber terminado el 

plazo del año señalado, teniendo en 
cuenta las importantes facultades 
que concede el art. 58, cuando los 
Síndicos y clasificadores no quieran 
hacer la clasificación y reparto. 

Se recomienda eficazmente á los 
encargados de ejecutar la distribu
ción de cuotas de cada gremio, la 
mayor imparcialidad en el desem
peño de sus funciones y el extrícto 
cumplimiento que les impone el 
párrafo 4.° art. 56 del reglamento 
en que se determinan los limites 
para la imposición de aquellas. 
' No se aprobarán las matriculas sí 

además de reseñar los requisitos l e 
gales no se acompaña d las mismas 
certificación del Ayuntamiento y 
Junta de asociados respecto al tanto 
por 100 que para municipales ha 
de imponerse dentro del límite esta
blecido en las disposiciones vigen
tes estendidas . en papel de oficio ó 
reintegrado, consignando en su cor
respondiente columna el tanto por 
100 acordado para tal objeto. 

Y por último, cuidarán que las 
matriculas se presenten duplicadas, 
reintegradas y sin enmiendas' ni 
raspaduras, como así bien el que las 
operaciones aritméticas so iia¡ían 
con exactitud para evitar reclama
ciones por los interesados y por 
consiguiente la devolución de los 
trabajos practicados. 

Esta Administración con el fin de 
evitar mayores perjuicios á los 
Ayuntamientos, encarga muy es
pecialmente á los Sres. Alcaldes y 
Secretarios el puntual cumplimien
to de cuanto se 'les ordena, pues 
trascurrido que sea el plazo que se 
les señala sin haber presentado en 
esta Administración la correspon
diente matrícula, se ver i en la i m 
prescindible necesidad d>: emplear 
las medidas coercitivas que previe
ne la Instrucción á cuyo extremo 
espero no darán lugar las Autori
dades encardadas de este servicio. 

León 29 de Marzo de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Reutas, Obdulio Ramón Mielgo. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Burón. 

Por dimisión del que la venia de
sempeñando se halla vacante la Se
cretaria de este Ayuntamiento coa 
la dotación anual de 600 pesetas. 

Los aspirantes á dicho cargo de
berán presentar en esta Alcaldía las 
solicitudes acompañadas de los do
cumentos que crean necesarios pura 
acreditar su aptitud en el término 
de 15 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Buron l . " de Abril de 1888.—El 
Alcaide, Rafael de la Rivo. 



PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFHANCA. 

Bepartimiento de los gastos carcelarios consignados en el presupuesto de 
1888 á 1889, bajo la base de las contribuciones directas que cada 
Ayuntamiento de partido satisface al Tesoro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Arsranza 
Balboa 
Barias 
Berlanga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Faradaseca 
Peranzanes 
Tortela de Aguiar . . . 
Sancedo 
Trabadelo 
Valle de Finolledo... 
Vega de Espinareda. 
Veea de Valcarce . . . 
VilTadecanes 
Villatranca 

Totales , 
Villafranca 20 de Marzo de 1888. 

Blanco.—El Secretario, José Pérez. 

Cuota 
do la contribución 
pora el Tesoro. 

Cantidad que eorres-poadeacmda Ayuntamiento para gastos carcelarios 

13.245 
6.006 
7.084 
4.492 

12.595 
8.308 
8.657 

13.079 
13.296 
10.159 
8.315 
8.295 
6.389 
6.270 
6.013 
8.390 
9.681 
8.678 

12.673 
12.842 
24.520 

440 
200 
235 
149 
418 
276 
289 
434 
442 
337 
276 
275 
212 
204 
200 
278 
321 
288 
422 
426 
814 

208.987 | 6.936 
-El Alcalde Presidente, José R. 

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de trece mil cuatrocientas 
treinta y cuatro pesetas, necesaria para cubrir el precedente presu
puesto de gastos entre todos los pueblos del partido, tomando por 
base las cuotas que por contribución directa satisfacen al Estado, 
según está prevenido por las disposiciones que rigen en la materia. 

PUEBLOS. 

Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabafias raras 
Castrillo de Cabrera... 
Castropodame 
Congosto 
Cubillos 
Eticinedo 
Folgoso de la Rivera.. 
Fresnedo 
Igñeña 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas... 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Sil 
Ponferrada 
Priaranza 
PuentedeDomingo Florez 
San Esteban de Valdueza 
Toreno , 

CONTRIBUCION DIRECTA 
que satisfacen al Estado. 

Por inmuelileB. 

Pesetas Cts. 

14.377 66 
22.932 25 
14.843 91 
5.947 36 
6.621 43 

10.916 61 
14.598 91 
15.540 91 
10.312 09 
16.151 73 
15.183 15 
7.117 4 

12.376 55 
10.666 76 
17.512 40 
14.388 58 
14.662 21 
13.334 81 
50.494 29 
15.585 13 
14.036 76 
12.900 16 
14.948 84 

Por subaidio. 

Pesetas Cts. 

216 > 
2.987 » 

328 » 
95 » 
31 10 
65 > 

228 • 
565 81 
105 » 
444 > 

58 > 
21 • 

127 93 
116 
464 50 
208 
180 
506 

13.350 
126 
552 
260 
516 

TOTAI/ 
base imponible 

del reparto. 

Cantidad 
que corresponde 

pagar & cada 
pueblo. 

14.593 66 
25.919 24 
15.171 91 
6.042 36 
6.652 53 

10.981 61 
14.826 91 
16.106 72 
10.417 9 
16.595 73 
15.241 15 
7.188 4 

12.504 48 
10.782 76 
17.976 90 
14.596 58 
14.842 21 
13.840 81 
63.844 29 
15.711 13 
14.588 76 
13.160 16 
15.464 84 

2i:600 34 367.049 88 

534 13 
948 64 
555 29 
221 15 
243 48 
401 93 
542 66 
589 51 
381 27 
607 40 
557 83 
263 8 
457 66 
394 65 
657 95 
534 23 
543 22 
506 57 

2.336 70 
575 3 
533 95 
481 66 
566 1 

13.434 Totales 345.449 54 
Resulta que siendo la cantidad repartible 13.434 pesetas y la base 

imponible 367.049 pesetas 88 céntimos, sale gravada al respecto de 3 pe
setas 66 céntimos por 100, cuyas cuotas deberán hacerse efectivas por 
trimestres anticipados; remitiéndole por duplicado este presupuesto á la 
Superioridad para los efectos marcados en la legislación vigente. -

Ponferrada á 8 de Marzo de 1888.—El Alcalde, Pedro Alonso;—El 
Secretario, Antonio Villarino. 

Para que las Juntas periciales de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se expresan puedan proceder á 
la rectificación del amillaramiento 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de i n 
muebles, cultivo y ganadería del 
año económico de 1888-89, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
esté concepto que posean ó adminis
tren fincas en los distritos munici
pales respectivos, presenten en las 
Secretarias de los mismos relacio
nes de su riqueza, en el término de 
15 dias, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el arti
culo 8.* de la ley de 31 de Diciem
bre de 1881, que previene la pré-
sentacion del título ó documento en 
que conste la trasmisión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Lucillo 
San Andrés del Rabanedo 
Soto y Amío 

JDZQADOS. 

Edicto. 
D. José Antonio Domínguez, Juez 

municipal del Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo. 
Hago saber: que para hacer pago 

¿ D. Gregorio Ares y Ares, vecino 
de Valdespino por la cantidad de 
noventa y siete pesetas setenta y 
cinco céntimos, se vende como de 
la propiedad de Gerónimo Geijo V i 
llar de está vecindad, la finca urba
na siguiente: una casa en el casco 
de este pueblo á la calle Real, cu
bierta de teja y paja, linda por de-
frenté con calle Real, derecha lo 
mismo, izquierda campo Concejo y 
espalda con quiñón de la misma ca
sa propia de Juan Garcia Cuervo, 
tasada en ciento cincuenta pesetas. 

Cuya casa se vende como de la 
propiedad de Gerónimo Geijo Villar, 
de esta vecindad, para satisfacer á 
D. Gregorio Ares y Ares la canti
dad anteriormente expresadas y 
costas causadas y que en adelante 
se originen. No se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras par
tes de su tasación, siendo requisito 
indispensable que para tomar parte 
en la subasta se consigne previa
mente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del avalúo. Se ad
vierte que la finca que se vende 
carece de título extracto en el Re
gistro de la propiedad, cuya subas
ta tendrá lugar e! día veintiocho del 
presente mes á las diez de la maña
na en la sala de este Juzgado, sito 
en la Consistorial del Ayuntamiento 

Dado en Val de San Lorenzo á 
cinco de Abril de mil ochocientos 
ochenta y ocho.—El Juez munici
pal, José Antonio Domínguez.—An
tonio Barrientos, Secretario. 

ANDNCIOS OFXCIAI.KS. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del Obispado-

de León. 

En virtud de lo' dispuesto por 
Real orden de 6 de Marzo último, se 
ha señalado el diá 17 de Mayo pró
ximo á la hora de las doce de l a 
mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración extraordinaria del templa 
parroquial de Villacé, bajo el tipo 
del presupuesto de centrara, impor
tante la cantidad de 4.075 pesetas 
14 céntimos. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos en la Instruc
ción publicada con fecha 28 de 
Mayo de 1877, én el Palacio epis
copal ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaria de la misma para conoci
miento del público los planos, pre
supuestos, pliegos dé condiciones y 
memoria explicativa del proyecto. 
Las proposiciones se presentarán: 
en pliegos cerrados, ajustándose en 
su redacción al adjunto modelo, 
debiendo consignarse previamente, 
como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 204 pe
setas en dinero ó en efectos de lá 
Deuda, conforme á lo.dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 
1876. A cada pliego de proposición 
deberá acompañar el documento 
que acredite haber verificado el de
pósito de modo que previene dicha 
Instrucción. 

León 5 de Abril de 1888.—El Pre
sidente, Francisco, Obispo de Léon. 

Mofalo de proposición. ' 
D. N . N . , vecino de ente

rado del anuncio' publicado con fe
cha de de y de las 
condiciones que se exigen para la 
adjudicación de las obras de 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la can
tidad de." 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado 
en el anuncio, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad eu pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se com
prometa el proponente á la ejecu
ción de las obras. 

LEOS.—1S89. 

Imprenta de la Diputación proTineial 


